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D1SPOSICION FINAL

Se autoriza &1 Consejo EJecutlvo de la Generalidad para que
dicte las disposiciones reglamenta.rlas necesarias para el des
arrolla y aplicación de la presente Ley.

Por tanto ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de
al' licad6a e8;ta Ley cooperen a su eumpUmlonto y que los Tri
bunales y autoridades a los que corresponda la hagtm cumplir.

Palacio de la Generalidad, S de marzo de 1984.

JORDI PUJOL

~ACIA ALAVEDRA 1 MONEa
Consejero de Gobernaci6n

(.Diari OficiaJ d•. &G Generalltat d. Catalunya_ númsro 418. d. 21 tU
marllO tU 11M4) .

LEY dfi 8 de marzo de 1984 de creación del Orgama
mo autónomo Instituto Nacional de Educactón Ft
,tea de CatalWlo.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUAA'

Sea notorIo a todos 101 ciudadanos que el Parlamento de
Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo
con lo que se establece en el articulo 33.2 del Esta.tuto de Au
tonomía, promulgo 1& aiguiente Ley de creación del Organismo
autónomo Instituto Nacion&1 de Educación Fisica de Cataluña.

La implantación de la educación fÚiica en 101 diferentes
niveles escolares el UD objetivo de todo pafi- moderno. Es pre~

ciso que CataluI1a se dote, pues, de Prolasorea de Educación
Física en número suficiente y cen la necesaria preparación
para hacer posible la reducción del déficit actual y garantizar
que esta- materia docente pueda ser impartida tanto entre los
escolares como entre loa ciudadanos en general. As1, mediante
el ejercicio físico correctamente practicado, se contribuye a
mejorar la salud de los ciudadanos, de acuerdo con ei mandato
constitucional expresado en el articulo 43.3. Para conseguir e8~

tos objetivos es fundamental la. acción docente que ha de rea
lizar el Instituto Nacional de Educación Fisica de Cataluña.
constitu:do por la presente Ley.

El Estatuto de Autonomia reconoce a 1& Generalidad de
Cataluña la competencia exclusiva en matería de deportes, y
también la competenCia plena en la regulación y administración
de la ensenanza en toda su extensión, niveles '/ grados, moda~

lidades y especialidades en el ámbito de sus competencias.
El Real Decreto 166811980, de 31 de julio, traspasó a la Ge

neralidad de Cataluña los servicios, las instituciones y los me~
dios materiales y personales en materia de cultura Cisica '/
deportes para el Ambito territorial de Cataluña.

Quedó afectado par las transferencias de servidos el Insti
tuto Nadocal de Educaci6n Fisica de Barcelona, como centro
de ensenapza superior para ia lormación, la especialización y
el perfeCCionamiento de diplomados y Ucenciados en educación
física.

La planificación y la gestión del mencionado Instituto Na
cional de Educación Fisica exigen una forma de actuación que
permita desarrollar con celertdad y eficacia las funciones que
le han sido encomendadas. lo que aconseja como fase transi
toria la creación de un Organismo autónomo, mhmtras el Ins
htuto Nacional de Educación Fisica de Cataluña. no sea incor
porado de pleno derecho a la Universidad, a partir del ejercicio
de las competencias que tiene la GeneraHdad en materia uni~
ven i taria. .

Por ello, el Parlamento de CataJuil.a aprueba la presente Ley.
Articulo 1.0 Se constituye en el Amb:to de la Generalidad

de ~ataluña el Organismo aut6nomo de carácter administrativo
Instituto Nacional de Educación Fisk:a de Cataluña, adscrito
al Departamento de la Presid.al1cla a través de la Dirección
General dal Deporte.

Art. 2.0 El Instituto Nacional de Educsci6nFisica de Cata.
11.!t'ia ~oza de personalidad jurídica propia. a.utonomía admi
mstra~lv.;t- y económica y plena capacillad de obrar pR.ra el
cumpl!mJ~:tto de sus fines. de cuerdo con la presente Ley y con
la legi<;laclón general sobre Entidades autónomas que le es
aplicable .

. ~rt. 3.0 Serán tunciones del Instituto Nadonal de Educacion
F¡SlC& de Catalufla:

al La ~orma(:lón docente para obtener J05 tftulos académicos
en educaCIón ff~lca q!l8 establezca la It~g¡"Jactón vigente.

bl La espeCIalizacIón y el perreC'(¡lJLf.mj(~nto de lOS tltu.
lados en educación nalca.

c) El ~eciclah.· de 101 titulados en educación tfsica.
.dl La IDvestlgac1ón clenUfica en el campo de la educación

ffslca y del deporte J la divulgación de sus trabalos.
el La org~n1zadón de los cursos, planes de estudio y mé

todos pedagógiCos que sea preciso aplicar.

1
~) La gestión y el mantenimiento de sus recursos. e insta

aClODes.
g) .El e~t8bJ~lmiento de convenios con otros Organismos

para fmes CientífiCOS.

Art.....0. El Instituto Nacional de Educación Física de Cata
lUña Se reglrA por los órganos siguientesl

al El Conse1o Rector.
bl El Director.
01 El Gerente.

Art. 5.° 1. El Consejo Rector estará formado por el Presi
dente, el Vicepresidente, los Vocales y el Secretario.

2. El Presidente del Con3ejo Rector serA el Utular del De-
t1art~mento al que estA adscrita la Dirección General del
Deporte.

3. El Vicepresidente del Consejo Rector será el Dlrector g..
neral de Deportes..

_4. Los Vocales del Consejo Rector seréJlJ

al Un representante de 1& Dirección General del Deporte.
b) Un representante del- Departamento de Enseñanza.

el Dos representantes de la Universidad de Barcelona.
.. d) Dos representantes nombrados por el Presidente del COD~

seJo Rector entre personas de reconocido prestigio en el mundo
de la educación tisica y del deporte.

e) Tres representantes del claustro del Instituto.
f) El Director.
gl El Gerente.

5. El SecJ;etarlo del Consejo Rector, con voz pero siD voto.
serA un funClonarlo nombrado por el Presidente, que levantarA
acta de las sesiones. extenderá oertJ.ficacionea de los acuerdoa
adoptados f autorizara ambas con .0 firma.

Art. 6.0 1. El Consejo Rector tendré. las mAs ampUaa f~
cuH:.adea en lo concerniente a 1& actuación, 1& gestión y la repre
sentación del Instituto.
.~. Las deliberaciones del Consejo RectOr será.D presididaa y

dlngida.s por su Presidente. Para que las deliberaciones o lo.
acuerdos del Consejo Rector sean vAlidos serA precisa la pre
sencia de la mitad. más uno. al. menos, de sus mi-embros, uno
de los cuales deberá ser el Presidente o el Vicepresidente. Lo.
acuerdos se tomarán por mayorfa absoluta de los asistentea.

Art. 7.° El Consejo Rector decidirA sobre:

al El control del eiercicio de las funciones establecidas por
el articulo 3.0 . .

b) La aprobación del Reglamento de régimen interior. que
será propuesto por el Director.

el La aprobación del pla.n anual de actuación del Instituto.
d) La aprobación de la Memoria anual sobre la gestión y la

actuación del Instituto.
e) La. aprobación del anteproyecto del presupuesto del Ins-

tituto. -
n La ,¡,jminlstraci6n de los bienes y los landas adscritos &1

Instituto.

Art. 8.° El Presidente dei Consejo Rector ostentaré. la repTe':'
sentación del Consejo, y convocará. presidiré. y dirigirá las re
uniones. Podré. delegar SUB funciones en el Vicepre.sidente.

El Vice~re.sidente auxiliaré. al Presidente en sus funciones ,
podrá sustltulrb en caso de delegación, ausencl.a o imposibilidad

Art. 9.0 1. El Director del Instituto será nombrado por el
Consejo Ejecutivo de la Generalidad, a propuesta del Consajo
Rector, previa consulta al Claustro.

2. Le corresponderán las funciones siguientes:

al Asumir la dirección académica ya,dminiskativa del Ins
tituto.

b) Elecutar los acUerdos del Conseio Rector.
e) Cestif)nar y suscribir en nomhre del Instituto, y de acuer

do c~n las directrices del Consejo Rector, los contratos públicos
y prIvados que sean necesarios, siempre dentro de las límitacio~

nes que establecen ¡as disposiciones vigentes.
dJ Administrar, gestionar y recaudar los recursos econ6mi-

co~ del Instituto. .
el Pre-sentar el proyecto de actividades ante el Consejo

Rector. .
fl Elaborar el anteproyecto del presupuesto y preparar ia

Memoria ~mual de las actividades del Instituto.
gl Ejercer la dirección del personal.
hl Las demá':i funcionas que el Consejo Rector ie encomien

de dentro de su~ atribuciones,

Art. 10. 1. El Gerente del Instituto será nombrado por el
CCtlseio Redor. a propuesta del Director.

2. El Cerent,' dependerá del Director y cumplirA las funcio
nes de gestión y administración del Instituto por delegación
del Director.

Art. 11. 1. l.a hacienda del Instituto Nacional de Educación
Física dp- CataJwf'la estará formada por:

a) Los tienes y los derechos adquiridos por la Gemiralidad
al sorle traspasados los del Instituto Nacional de Educación Fi
sica racHeados er¿ el ámbito territorial de Catalufta.

bJ Los bienes 'J los valoras que constituyan Su patrimonio.
c> Los productos V las rentas de este patrimonio.
dJ Las tasas y otros ingresos previstos en el presupuesto de

la Generalidad,
el Las subvenciones que legalmente le sean concedidas.
f) Los donativos de cualquier tipo que reciba, y tambi~n 1M

herencias, los legados y los premios que le sean concedidos

2. El presupuesto del Instituto Nacional de Educación f1
sica de Cataluña será anual. y quedaré sometido a lu di8pc
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:ciones legales sobre los presupuestos de los Organismos au
,6nomos de la Generalidad.

3. El Instituto Nacional de Educación Fisles de Cstaluna
goza de las exenciones y Jos beneficios fiscales de que goza la
Administración de la Generalidad,

D1SPOSICION TRANSITORIA

En el plazo de tres meses desde la publicactón de la presente
Ley en el -Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya», el
Consejo Rector aprobarA el nuevo Reglamento Interior del Ins
tituto, que deberé. haber sido elaborado con participación de
todos los estamentos.

D1SPOSICION FINAL.

Se faculta al Consejo Ejecutivo para que dicte las normas
necesarias para. el desarrollo y la aplicaciOn de la presente
Ley.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los qUe sea
de aplicación esta Ley cooperen a su cumplimiento y que los
Tribunales y autoridades a los que corresponda la hagan cum*
pUro

PaJacio de la Generalidad, 5 de marzo de 1984.

JORDI PUJOL

(.Djari Oficial de la Generalitat de Caralunya. número 41'1, d .. 1'1 d.
marro de )984)

LEY de 8 ele marzo de 1984, de habilitación ds cr4*
ditos para atender los gastos Institucionales de ku
elecciones al Partamento de Catalui\4.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento tie Ca·
taJufta ha aprobada y yo, en nombre del Rey. y de acuerdo ooa
lo que se establece en el articulo 33.2 del Estatuto de Autono
mm, promulgo la siguiente Ley de habllit&ción de créditos para
atender los gastos institucionales de las eleoc1ones al Parla·
mento de Catalutl.a.

Dada la inminencia de 18s elecciones al Parlamento de Cata
lui\a y la falta del oportuno crédito en el presupuesto de la
Generalidad para atender los gastos institucionales que compor
tan las citadas eleccIones.

PARTE DISPOSITIVA

Articulo 1.0 Se concede un crédito extraordinario de pese
tas 650.000.000 para atender los gastos institucionales de las eleo
ciones al Parlamento de Catalu'fta, en la Sección 04. Departa
mento de Gobernación, servicio 02. Secretaria General, de
acuerdo con la siguiente especificación:

P••taI

04.02.173.01. Retribuciones y gratificaciones al per·
sonal de soporte de las elecciones-al
Parlamento de CataluJla ... ... ... ...... 10U13.llOO

04.02.292.01. Gae:tos institucionales de la. eleooiona.
- al Parlamento de Catalufta .....; ...... 4M.008.Z50

04..02.292.02. Gastos de propaganda institucional de
las elecciones &1 Parlamento de Cata--
lufta .:. ... oO., .oo ... o.. 03.481.2150

Total .. , '" IllO.OOO.OOO

Art, 2.° Al objeto de compensar Jos mayores gaatoa que sig
nifican los créditos a que hace referencia el articulo anterior, y
en el supuesto de que 1M transferencias de fondoe provenientes
de la Administración Central para esta finalidad fueran insu
ficientes, el Consejo Ejecutivo. a propuesta del Conse1ero de
Economía y Finanzas, determinará Jos créditos incorporables a
1984, en aplicación del articulo S7 de la Ley 10/1982. de 12 de
Julio. de Finanzas Públicas de Catalufta, qUe hayan de ser anu·
lados. En el caso de qUe estos 11ltimosresulten 1nsut1clentes.
el Conselo Ejecutivo disminuirá los créditos del Presupuesto
de 1&83, prorrogado para .1984. hasta llegar al importe total.

DISPOSICIUNES FINALES

Primera.-Se autoriza 8.1 Departamento de Economia y Fi
nanzas a dictar las disposlLiones necesarias para el desarrollo
y aplicación de esta Ley.

Segunda.-Esta Ley entrará en vigor el mismo dia de su pu
blicación en él .Dian Olida! de la Generalitat 'de Catalun~'a_.

Por tanto. ordeno que todos los ciudadanos a los qUE'! sea
de aplicación esta Ley cooperen a su cumplimiento y que Jos
Tribunales y autoridades a los que corresponda la hagan cum
plir.

Palacio de la GenE're..lidad, e de marzo de 1984.

JORDI PUJOL

JOSE? M CULELL
Cons~jE'ro de Economía y finAnzas

(4Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya. número 417, de 17 d.
marzo de 1984)

CORRECCION de errores de la Orden de 10 tü
novtembre de 1983, del Departamento de Industr&a.
y Bnergla, por la que 'e untlica el procedimiento
de expedición de 108 carn4. profestonales creado.
Por dtversos Reglamentos tltcntcos.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden pu
blicada en el .Boletín Oficial del Estado_ número 18, de fecha 11
de enero de 1984, páginas 1428 a 1431, 88 transcriben a continua.
ción las oportunas rectificaciones:

A.rt1eulo 2.1, donde dice: .Los carnés profesionales expenidoll
por el Departamento de Industria y Energía se ajustarAn al
formato..... debe decir: .Los carnés profesionales expedidos por
el Departamento de Industria y Energ1a y que tienen validez
en todo el Estado español ·se ajustarán al fonnato.....

Art1culo 4.2. donde dice: •... , aea reconocido por la Dirección
General de Industrias y Minas_, debe decir: ...... l8a reconocido
por la Dirección General de Industria y Minas-.

Artículo e.2. donde dice: .... debiéndose comunicar al in1ci0
de estos cursos la relación de cursillistas inscritos en los Servi*
elos Territoriales de Industria correspOndientes_o debe decir:
.... debiéndose comunicar al inicio de estos cursos la relación
de cursillistas inscritos a lOS Servicios Territoriales de Indus·
tria correspondientes•.

Articulo 9. donde dice: .Pertenecer a Empresa debidamente
calificada se..... debe decir: .Pertenecer a Empresa debidamente
cualificada 8e..... .

Artículo 10 aJ, donde dice: .Los requisitos para considerar
a una Empresa calificada para realizar..... debe decir: .Los
requisitos para considerar a una Empresa cualificada para rea·
l1zar.....

Articulo 10, al, 2, donde dice: .. , oo. que pueda derivar"e su
actuaciÓn mediante.... , debe decir: ..... que pueda derivarse
de su actuación medJante .

Artículo 15, donde dice: de lo que dispone la presente
Orden eeré. lo que prevén los Reglamentos..... debe decir:
.... de lo que dispone la presente Orden len. el que prevean
los Reglamentos...•.

Anexo 1, en el apartado (2) del texto y formato de todos los
carnés profesionales mencionados en esta Orden le les deberá
aflad.ir la versión catalana de la penana autorlza.da del carné.

Apartado 2. Carné de Instalador Autorizado de Gas CIG),
Sección al. olase ·B, donde dice: .... o .uperar las pruebas pre
vistas en la disposición transitoria segunda de eata Orden.. , debe
decir: .... o superar las pruebas previatas en el artículo cuarto
de esta Orden•.

Apartado 4, Carné de Instalador Frfgorista UF). Carné de
Conservador-&parador-Frlgorlsta (CRFl. 8ecc:lón Al. punto {6L
donde dic~h .de Seguretat de les Plantes 1 Instal.1acions Frigo
rifiques (R.D. 3099/1977, de 8 de aepUembrel- debe decir: ·de
Seguretat de les Plantes I Instal.L&cions Frtgorífiques (R.O.
3099/1977, de 8 de setembrel•.

Apartado e. Carné de Instalador de Aparatos a Presión (APJl;
Carné de Operador de Calderas (APOl. Secc10n B, punto (3),
donde dice: «Denominación de la Empresa Instaladora-, debe
decir: .Denominación de 1& Empresa titular de la caldera•.
Punto (4l, donde. dice: .Domicilio de 1& Empresa instaladora .. ,
debe decir: .Domicil1o de la Empresa titular de la caldeTE\ •.

En el anexo n, donde dice: .Anven•• debe decIr: .Anver~

so-o y donde dioe: .Revers-, debe decir: .Reverso-.


